
  

TRANS VINOYACU CIA. LTDA. 

CON PERSONERÍA JURIDICA APROBADA MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2008, RESOLUCION 
NRO. 08. L.ICLZCH DEL 16 DE JUNIO DEL 2008, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL BAJO PARTIDA NRO. 468 Y 

EN EL REPERTORIO NRO 1788. RUC: 1191725421001 Tel. 2613153 

Loja - Ecuador 

  

>= 

Loja, 19 de Marzo 2018 

Sres. DE LA SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 

Yo, CHRISTIAN ENRIQUE VALENCIA GUERRON Gerente de la Compañía de Transporte 

Interparroquial Vinoyacu , con cédula de identidad No.1103975775 , de acuerdo al Art.21 de 

la Ley de Compañías sobre la trasferencia de acciones y participaciones de las compañías 

constituidas en el Ecuador, me dirijo a usted muy comedidamente para dar a conocer las 

transferencias de las participaciones del cedente CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO con 

cédula de identidad No. 1102417027 de nacionalidad ecuatoriana ha cedido a la señora 

JOHANNA ELIZABETH MAZA GONZALEZ con cédula de identidad No.1104613151 de 

nacionalidad ecuatoriana . 

Una vez cumplidos todos los requisitos que manda la ley y los estatutos internos de nuestra 

compañía le solicito muy comedidamente realizar el cambio de socio como la ley lo estipula 

para lo cual se enviará copias escaneadas de la escritura, el acta, inscripción y registro 

mercantil. 

Atentamente: 

Sr. Christian Enrique Valencia Guerrón 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES INTERPARROQUIAL 

VINOYACU CIA. Ltda.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

1632 

| 08/03/2018 
13 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
do CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEPTIMA /LOJA /19/02/2018 
COMPAÑIA INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN BUSES VINOYACU CIA.LTDA. 
LOJA 

  

  

  

  

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CONYUGES CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO Y SONIA MARIA LEON OÑATE, TRANSFIEREN 

UNA PARTICIPACION (1) A FAVOR DE JOHANNA ELIZABETH MAZA GONZALEZ, SE TOMO NOTA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES VINOYACU CIA.LTDA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

DEL MES DE MARZO DE 2018 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12- 1 1 DES Y MERCADILLO 
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NOTARIO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    Panaroa 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

¡OTORGANTES 

Nombres/Razón social “Tipo intervninete scenuiicación [Nacionalidad] Catidad | Poeona ua! 
CUTRE SAMANIEGO CESAR | POR SOS PROPIOS a O 

Lzoworaresomamara | ERUSTROPOS mo [CITAR coa 

AFAVOR DE 

womerenmazónsosa — | rpoimeninono | Pocomenide Ti Tnaconaaaa] cana | Pavone 
o CSOAe: Pa CÉDULA 1104612151 POSTOR Pe 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

TOR TOA ELSADRARO     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

. [VENTA REAL Y EFECTIVA UNA PARTICIPACION MÁS EL. CUPO DETRABAJO,QUE POSEEN EN LA COMPAÑÍA DE 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [RESPONSABILIDAD LIMITADA INTERPARROQUIAL DE TRANSPÓRTE DE PASAJEROS EN BUSES "VINOYACU CÍA. LTDA”, A 

FAVOR, DE LA SEÑORA JOHANNA ELIZABETH MAZA GONZALEZ 

TOS CONVUGES CESAR AGUSTO LOZANO CAJAMARCA Y SEÑORA MARIANA DE JESUS JARAMILLO LOJAN, CEDEN EN 

[CUANTÍA DEL ACTO O o 7 
CONTRATO: 

$ 

J 
Y 

AS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN LOÍA 

  

     
      



Notania “Y 

DR. PABLO F. PUNÍN CASTILLO 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN LOJA 

Telf.: Oficina 2 560 285 / Domicilio 2 561 986 
Loja - Ecuador 

Loja, 19 de febrero de 2018 
Of. NSCL-018-2018 

Abogado 
Alfredo Alvarado Garcés . 
DIRECTOR DEL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
Ciudad.- 

Adjunto al presente y para los fines pertinentes, me permito remitirle escrituras 
públicas de cesión de participaciones de la empresa “Interparroquial de Transporte de 

Pasajeros en Buses VINOY, ÍA. LTDA.”, otorgada en la Notaría Séptima del 
Cantón Loja a mi cargo, el día 19 de febrero de 2018. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION .DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“Interparroquial de Transporte de 

Pasajeros en Buses VINOYACU CÍA. 

LTDA.” 

OTORGADA POR: Sr. CESAR AGUSTO 

QUIZHPE SAMANIEGO y Sra. SONIA 

MARÍA LEÓN OÑATE.- 

A FAVOR DE: Sra. JOHANNA ELIZABETH 

MAZA GONZALEZ.- 

Cuantía: USD. $10,00.- 

d.l. 

En la Ciudad de Loja, Cantón y Provincia del mismo nombre, República del Ecuador, el 

día de hoy diecinueve de febrero del año dos mil dieciocho, ante mí Doctor Pablo 

Fernando Punín Castillo, NOTARIO PÚBLICO SEPTIMO CANTONAL DE LOJA, 

comparecen por una parte los cónyuges el señor CESAR AGUSTO QUIZHPE 

SAMANIEGO y Sra. SONIA MARÍA LEÓN OÑATE, por sus propios derechos, casados 

entres si, portadores de las cédulas de ciudadanía número uno ,uno, cero, dos, cuatro, 

uno, siete, cero, dos, siete, (1102417027) y uno, uno, cero, dos, ocho, cinco, cero, 

cinco, cinco, siete, (1102850557), respectivamente; y, por otra parte la señora 

JOHANNA ELIZABETH MAZA GONZALEZ, por sus propios derechos, casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, cuatro, seis, uno, tres, 

uno, cinco, uno, (1104613151); los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer DOY FE.- Me 

solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, el mismo 

que copiado textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO, En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de Participaciones 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada Interparroquial de Transpo) 

Pasajeros en Buses “VINOYACU CÍA. LTDA”, conforme a las siguientes E , 

   



T
S
 

PRIMERA: Compareciente.- Comparece a la celebración de la presente escritura por 

una parte los cónyuges señor CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO y Sra. SONIA 

MARÍA LEÓN OÑATE, por sus propios derechos, casados entres si, portadores de las 

cédulas de ciudadanía número uno ,uno, cero, dos, cuatro, uno, siete, cero, dos, siete, 

(1102417027) y uno, uno, cero, dos, ocho, cinco, cero, cinco, cinco, siete, 

(1102850557), respectivamente, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, la señora 

JOHANNA ELIZABETH MAZA GONZALEZ, por sus propios derechos, casada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno, uno, cero, cuatro, seis, uno, tres, 

uno, cinco, uno,(1104613151), en calidad de CESIONARIA.- Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Loja, y sin 

impedimento legal para celebrar el presente contrato.- SEGUNDA: Antecedentes.- a) 

Mediante escritura pública de fecha 23 de mayo de 2008, celebrada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Loja, Aprobada por la Delegada de la Superintendencia de 

Compañías de Loja y Zamora Chinchipe, mediante Resolución Nro.08.L.ICLZCH. 108, 

de fecha 16 de Junio del 2008, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la 

partida Nro, cuatrocientos sesenta y ocho (468) y en el repertorio Nro. mil setecientos 

ochenta y ocho (1788) ,el día 20 de Junio del año dos mil ocho se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada, Interparroquial de Transporte de Pasajeros en 

Buses “VINOYACU CÍA. LTDA., al amparo de las leyes ecuatorianas, con domicilio en 

la ciudad de LOJA, y, con un capital de cuatrocientos veinte dólares 

norteamericanos ($420.00).-,TERCERA: Cesión de Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes señores CESAR AGUSTO QUIZHPE 

SAMANIEGO ySra. SONIA MARÍA LEÓN OÑATE, ceden en venta real y 

efectiva UNA PARTICIPACION más el cupo de trabajo que consta en el 

permiso de operación otorgado Unidad Municipal de Transitito y Transporte 

Terrestres, valorada en DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una, acumulativas, e indivisibles, que poseen en la Compañía 

de responsabilidad limitada Interparroquial de Transporte de Pasajeros en Buses 

“VINOYACU CÍA. LTDA.”, a favor, de la señora JOHANNA ELIZABETH MAZA 

GONZALEZ, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- 

CUARTA.- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El valor por el cual se cede la totalidad 

de la participación de los CEDENTES, es decir UNA PARTICIPACION, es de DIEZ 

.- "DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, por participación, suma    
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que los CEDENTES declaran haberlos recibido en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción de parte del Cesionario.- La Cesión que realizan los Cedentes es de 

manera irrevocable.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan como 

documentos habilitantes: a) La copia debidamente certificada del nombramiento del 

señor Gerente General de la Compañía y RUC; y b) Copia del Acta Nro. 25 de la 

asamblea General Extraordinaria de la compañía Interparroquial de Transporte de 

Pasajeros en Buses VINOYACU, de fecha 17 de febrero del año dos mil dieciocho.- 

Hasta aquí la minuta. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios 

para la plena validez de esta escritura.”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Dr. Juan Carlos Jiménez H, ABOGADO, con 

matrícula número 11-2009-63 F.A.”- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y, leída que les fuera 

alos comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual DOY FE.- Firma) 

Sr. CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO.C.C 1102417027 Sra. SONIA MARÍA 

LEÓN OÑATE.C.C 1102850557. Sr. JOHANNA ELIZABETH MAZA GONZALEZ 

C.C.1104613151 1103338271Firma) Dr. Pablo Fernando Punín Castillo.- El Notario 

Público Séptimo del Cantón Loja.-..........ccccccconononnoccccnccnnnnananaccnanono SE OTORGÓ 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mi REPÚBLICA DEL ECUADOR paty ado 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102417027 

Nombres del ciudadano: QUIZHPE SAMANIEGO CESAR AGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
jar de natimienio: ECUADOR/LOJA/LOJA/JiviBiLLA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON OÑATE SONIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: QUIZHPE SEGUNDO REINALDO 

Nombres de la madre: SAMANIEGO ROSALIA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2015 Bi 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CEL - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

  

    N? de certificado: 189-094-45583 

18 A 
189-094-45583 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento * validación o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

      

  

          

  

        

  

      Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Drrector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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AZGLLICOS Y aeDansos: 
CUIZHF= SGU: 

DAM APELLIDOS 1 NOMBRES EE LA 0 
VAGIA3AES, SAMANIZGO ROSALIA ALEJANORINA 

CUIZHPS SAMANIZSO , 
2234ñ GU. 
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CERTIFICASO DE VOTACIÓN 
07 ERO 2012.     

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNOUN Y 

CONSULTA POPULAR 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Em 
       

    
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR P Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102850557 
EA     

Nombres del ciudadano: LEON OÑATE SONIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN LUCAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIZHPE SAMANIEGO CESAR AGUSTO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: LEON ORTEGA JOSE 

Nombres de la madre: OÑATE ESPINOSA FADUA VICTORIA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: JAIRO JORGE GUILLEN CEL! - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

    

   

  

E N? de certificado: 182-094-45628 e 

| 20 1 IM '! 'Ú Ll hno Jogo Troya Furia 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

        

  

        

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinearegistrocivil.gob.ec



      ser... REPÚBLICA DEL ECUADOR E + 
erp DISEcción GENERAL DE REGISTRO CIAL 

  

MFICACIÓN      DULACION 
CÉDULA Os 
CIUDADAMiA 

LLIDOS Y NOMBRES 
ON OÑATE € 

      

    

      FADUA Y 
ha DE SPEOICÓN 

TORA 

      
SAN LUCAS 
FECHA DE MACIMIENTO 1962-10-28 
NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO 
CESAR AGUSTO 
QUIZHPE SAMAMIZGO.         

     

  

    

  

ES parsnónDUN 
Sam. - GN Y CONSULTA 

  

:850587 
cáoula. 

  

   

    
   -STE COCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

SUSRAGÓ EN El REFERENDUM Y 
COMSULTA POBULAR 2013 

  

    
450 SIR/E PARATODOS 

BLICOS Y PRIVADOS SÁNiLUCAS. PARODIA - 

EA     

 



sn REPÚBLICA DEL ECUADOR PA iia cian 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104613151 

Nombres del ciudadano: MAZA GONZALEZ JOHANNA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luyar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILLIAM RENE SIGCHO MEDINA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE OCTUBRE DE 2006 

Nombres del padre: LUIS RAFAEL MAZA GUAMAN 

Nombres de la madre: MARIA EUGENIA GONZALEZ MINGA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha 19 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor JAIRO JORGE GUILLEN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA 

  

N? de certificado: 185-094-45349 

AD 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob,ec 

        

    

  

  

                          
! E 
tl Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identficación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



    

  

clu A vdi04b1315-1 
GONZALEZ JOHANNA ELIZABETH       
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REFERÉNDUM E 2 
Y CONSULTA Ej  cemmisicaDo Ds Votación 
POPULAR 2018 E z eS 2 

028 — 028-272 =-- 1104513151 HÚNeRO, - E 2 MAZA GONZALEZ JOHANNA ELIZABETH 
APELLIDOS Y NOMBRES _ A 

q NA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN. 
LOJA + 
CANTÓN ZONA:     vale s PARROQUIA 
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AS TRANS VINOYACU CIA. LTDA. 
$ CON PERSONERIA JURIDICA APROBADA MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2008, RESOLUCION 

NRO, 08. L.ICLZCH DEL 16 DE JUNIO DEL 2008, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL BAJO PARTIDA NRO. 468 Y 

EN EL REPERTORIO NRO 1788. RUC: 1191725421001 Tel 2613153 

TR Loja - Ecuador 

A A   

ACTA N* 025 

DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 

INTERPARROQUIAL DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSES VINOYACU 

CIA, LTDA, 

En las oficinas de la Compañía Vinoyacu ubicada en la Av.08 de Diciembre y Juan 

José Flores de la ciudad de Loja a los 17 días del mes de Febrero del año 2018 

siendo las 09h00 de la mañana se reúnen en Asamblea General Extraordinaria los 

socios, señores: Cristian Valencia, Pablo Naula, César Quizhpe, José Minga, José 

Montaño, Oswaldo Ochoa, Marlon Fierro , Melva Salinas y como apoderado del 

señor Luis José Ponce Beltrán El Sr. Christian Valencia y como apoderado del Sr. 

Franklin Iñiguez el Sr. Pablo Naula. Previa a convocatoria Extraordinaria del día 

viernes 09 de Febrero del presente año, para tratar el siguiente Orden del día: 

1. Ceder Derecho y Acción con un valor nominal de 10 dólares americanos, 
con todos los derechos inherentes a la misma incluido el puesto de trabajo y 
unidad que posee el Sr. CESAR AGUSTO QUIZHPE SAMANIEGO. 

Una vez cumplidos los requerimientos necesarios el Señor Presidente declara 

instalada y da inicio a la reunión. 

1. Se da lectura por parte de la Secretaria al Oficio enviado por el Sr, César 

Quizhpe, que desea vender el Derecho y Acción con un valor nominal de 

$10.00 dólares americanos, con todos los derechos inherentes a la misma 

incluido el puesto de trabajo y unidad a la Sra. JOHANNA ELIZABETH 

MAZA GONZALES con número de cédula No. 1104613151, y por 

Unanimidad de todos los socios se aprueba y autoriza la venta del 
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